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TÍTULO DEL 
EVENTO 

Laboratorio de Innovación al servicio de la salud pública y vigilancia 
epidemiológica en el contexto COVID-19 
  

ALCANCE América Latina y el Caribe y España  

IDIOMA  Español 
  

MODALIDAD Realización virtual mediante ZOOM 
  

 

FECHAS 2020 

El Laboratorio se llevará a cabo del 04 al 11 de diciembre 2020: 
 

 4 de diciembre: Inauguración y laboratorio de ideas 
innovadoras 

 7-10 diciembre: intercambio y mentoría a través de un foro 
virtual 

 11 de diciembre: laboratorio desarrollo de proyectos 
colaborativos 
  

 

 
CONTEXTO 

 

La crisis y contexto de incertidumbre originado por la pandemia COVID-19 implica una 
amenaza a nivel mundial con diferentes grados de impacto en cada región, afectando la 
dimensión relacional, ciudadana, económica y sanitaria. Ante esta situación, se destacan 
los desarrollos en materia de ciencia, tecnología e innovación (CTI) como aportes 
fundamentales para mitigar las externalidades negativas directas y configurar nuevos 
escenarios ante las nuevas realidades. 
 
La situación demanda una reflexión crítica sobre el sentido de las políticas, proyectos y 
soluciones concretas con base científico-tecnológica para generar y derramar el mayor 
valor posible en las comunidades de América Latina y El Caribe (ALC). Entender este 
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sentido, desde una perspectiva de desarrollo sostenible y con base en los Derechos 
Humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, puede llevar a interpelar a todo el 
sistema sobre cómo se están alcanzando a las poblaciones más vulnerables, cómo se 
contribuye a disminuir la pobreza y la brecha de género, a fortalecer la soberanía 
tecnológica de las comunidades, y cómo se pueden apropiar de las soluciones y catalizar 
la innovación las unidades productivas como micro, pequeñas y medianas empresas. 
 
A su vez, se reconoce la necesidad de generar acciones de colaboración y 
retroalimentación entre los ecosistemas de innovación de las distintas regiones y países, 
aprovechando la identificación de fortalezas de unos y otros. Con mayor frecuencia y 
número, se evidencia la emergencia de innovaciones y nuevos hallazgos científicos que 
surgen de la disrupción en este escenario, para tratar de dar respuesta a los 
devastadores efectos y desafíos generados por la pandemia. 
 
En consecuencia, la Cooperación Española ha diseñado una Estrategia de Respuesta 
Conjunta ante la COVID-19 que tiene por objetivo, garantizar los derechos humanos y 
promover la adopción de medidas para erradicar las desigualdades. Esta estrategia 
establece tres prioridades: salvar vidas y reforzar los sistemas de salud pública; proteger 
y recuperar derechos y capacidades; y preservar y transformar los sistemas 
socioeconómicos, y reforzar la gobernabilidad democrática. 
 
En el marco de esta estrategia, se ha diseñado como iniciativa propia de los Centros de 
Formación de la Cooperación Española y de su Plan de Transferencia, Intercambio y 
Gestión del Conocimiento para el Desarrollo (Plan Interconecta), un Proyecto de 
Conocimiento para el Desarrollo, para la Identificación de Estrategias de Reconstrucción 
ante el Escenario Post COVID-19 en América Latina y El Caribe (ImpulsaLAC). 
 
Este Proyecto tiene como objetivo el apoyo a la construcción de estrategias y políticas 
regionales para atender la emergencia sanitaria, así como proteger y recuperar los 
sectores más vulnerables del impacto económico y social de la COVID-2019 y otras 
enfermedades emergentes. 
 

JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVO 

 

La pandemia por COVID-19 plantea un escenario epidemiológico sin precedentes a nivel 
global, incluyendo América Latina y El Caribe (ALC). Todos los países de la región, en 
conformidad con los requisitos del Reglamento Sanitario Internacional, deben respaldar 
en la medida de lo posible las actividades de respuesta coordinadas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Una de ellas es suministrar la información necesaria, a fin de 
orientar la acción de salud pública. Orientaciones técnicas recientes, elaboradas por La 
Organización Panamericana de la Salud (OPS) 1, recomiendan a los países recurrir a una 

 
1 OPS (2020). Mejorar la vigilancia de la mortalidad por COVID-19 en América Latina y el Caribe mediante 
la vigilancia de la mortalidad por todas las causas. Consultado en: 
https://iris.paho.org/handle/10665.2/52309 el 10/11/2020 

https://iris.paho.org/handle/10665.2/52309
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combinación de estrategias de vigilancia y notificación de casos de COVID-19. 
Centrándose en la mortalidad, este documento aborda tres aspectos: 
 
 
 

 Vigilancia de la mortalidad específica por COVID-19 
 Vigilancia centinela de la mortalidad por infección respiratoria aguda grave 
 Mortalidad por COVID-19 a partir de los sistemas nacionales de registro civil 

existentes 
 
Otras estrategias nacionales2 se orientan a la “identificación, análisis y divulgación de 
conocimiento asociado a eventos, factores de riesgo y/o determinantes susceptibles de 
afectar la salud y calidad de vida de las personas, a partir de información recaudada, 
notificada o construida por la propia población organizada como comunidad”. 
Denominada “Vigilancia en Salud Pública con base Comunitaria (VSPC)”, esta estrategia 
favorece la generación de un conjunto de capacidades en la población que redundan en 
la construcción de una ciudadanía activa en salud.  
 
Este laboratorio pretende favorecer el intercambio entre comunidades científicas y 
comunidades de práctica para mejorar el seguimiento y la notificación de casos y 
muertes durante el brote de COVID-19, con miras al análisis y la toma de decisiones 
apropiados. Las autoridades nacionales y regionales deben decidir cómo fortalecer los 
sistemas existentes o crear sistemas nuevos que complementen las necesidades en el 
contexto de pandemia. 
 
Para ello, el laboratorio propone la generación de ideas, el prototipado de soluciones y 
el desarrollo de proyectos de innovación para los próximos años, que contribuyan a una 
respuesta efectiva a los retos sanitarios y epidemiológicos que plantea la actual 
pandemia por COVID19. 
 

ENTIDADES IMPLICADAS 

 

Se espera la participación de personas expertas que representen a diferentes actores 
claves de América Latina y El Caribe (ALC) y de España. Invitamos a sumarse al 
Laboratorio de innovación a: 
 

 Representantes de autoridades sanitarias a nivel nacional, regional o local. 
 Equipos técnicos de vigilancia epidemiológica y de emergencias de salud pública. 
 Profesionales sanitarios que participan en la respuesta a la epidemia de COVID-19. 
 Instituciones de estadística, ciencia, investigación y tecnología. 

 
2 Propuesta de operación de la estrategia de vigilancia en salud pública con base comunitaria para 
Colombia. Organización Panamericana de la Salud y Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia 
(2014). Consultado en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/Propuesta-operacion-
estrategia-vigilancia-salud-publica-con-base-comunitaria.pdf, el 10/11/2020 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/Propuesta-operacion-estrategia-vigilancia-salud-publica-con-base-comunitaria.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/ED/VSP/Propuesta-operacion-estrategia-vigilancia-salud-publica-con-base-comunitaria.pdf
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 Personal investigador, en inicio de carrera o consolidado, en salud pública, ciencias 
de la salud y ciencias sociales, con énfasis en temas relacionados con la vigilancia 
epidemiológica. 

 Organismos de cooperación internacional. 
 

DESARROLLO DEL LABORATORIO 

 

El laboratorio de innovación se ha diseñado como una metodología participativa, en la 
tradición de la investigación-acción, cuyo objetivo es producir conocimientos y acciones 
transformadoras tanto científica como socialmente relevantes.  
 
El Laboratorio está diseñado para realizarse de manera virtual a través de la plataforma 
Zoom y constará de 2 sesiones y un seguimiento de intercambio y mentoría entre ellas. 

Sesión 1. Inauguración y laboratorio de ideas innovadoras 

 
Fecha y hora: 04/12/2020 de 14:00 a 17:00 (GMT-3) 
 
Taller de ideas innovadoras: “Soluciones colaborativas de sistemas de información 
integrados para el adecuado conocimiento y vigilancia de la COVID19, efectos 
relacionados y la toma de decisiones” 
 
En la primera sesión se presentarán 3 experiencias vinculadas a los objetivos del 
Laboratorio, en diferentes ámbitos (zonas urbanas, zonas rurales, regiones fronterizas e 
instituciones, como residencias de mayores, escolares, penitenciarias, etc.) se acordarán 
las pautas para la definición y priorización de proyectos y se identificarán las líneas de 
trabajo de cada participante.  
 
 
Sesión 2: Laboratorio desarrollo de proyectos colaborativos 
 
Fecha y hora: 11/12/2020 de 14:00 a 17:00 (GMT-3) 
 
Los y las participantes presentarán las ideas que han preparado desde la sesión anterior 
para conformar uno o varios proyectos de innovación y se facilitará el intercambio con 
los demás participantes. Al final de la sesión se realizará una relatoría, describiendo los 
resultados concretos alcanzados. 
 
Entre las dos sesiones, un foro virtual estará disponible para formular preguntas y las 
personas expertas participantes en la primera sesión podrán orientar el desarrollo de 
las tareas. 
 
ORGANIZACIÓN  

 

El laboratorio es una iniciativa  impulsada por el Centro de Formación de la Cooperación 

Española en Montevideo, con el acompañamiento técnico de la Escuela Andaluza de 
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Salud Pública (EASP) y la colaboración del Instituto de Salud Carlos III en articulación con 

la Red Iberoamericana Ministerial Aprendizaje Investigación en Salud (RIMAIS) y otras 

instituciones socias como la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), el Hospital 

General Universitario Gregorio Marañón. 

Se ha considerará la participación equitativa e inclusiva, en cada una de las instancias. 
Asimismo, se instará a que se reflejen las diferencias y afectaciones a las poblaciones 
vulnerables, con la finalidad de visibilizar la importancia de enfocar las respuestas con 
prioridad en quienes se han agudizado los efectos de la pandemia del COVID-19. 


